
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 226 

                                                      
RECOLETA, 01 OCTUBRE DE 2024 

 
            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria N°41 (01.10.2024), teniendo presente 
el Memorándum N°368 de fecha 26 septiembre de 2024, de la Directora de la Secretaría Comunal de 
Planificación Sra.  Catherine Manríquez Osorio, la solicitud de la Presidenta del Concejo Srta. Natalia 
Cuevas Guerrero para incorporar un punto de tabla a la sesión, la aprobación unánime de los 
Concejales y Concejalas y el análisis correspondiente, acordó: 
 

“Aprobar una Subvención Tradicional año 2024, a la Organización sin fines de lucro de la 
Comuna de Recoleta, cuya individualización se detalla a continuación, con el fin de apoyar el 
cumplimiento de sus objetivos durante el periodo 2024”. 

 
 

Rut Nombre Organización Objetivo Monto 
82.190.000-k Cuerpo de Bomberos 

Conchalí-Huechuraba  
Gastos operacionales para la 
Segunda y Tercera Compañía 
de Bomberos por $5.000.000.- 
para cada una, emplazadas en la 
Comuna de Recoleta 

$10.000.000.- 

 
 

 Alcalde Suplente  
o 

 Concejales: 
 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don José Salas San Juan 

 
 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 
Secpla, Secretaría Municipal. 
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